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OFNo. 01000

ACUERDO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

JOSE MARIA PERALTA LOPEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO CONSTITUCIONAL DEI ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO. en atención a las facultades concedidas por el artículo 5 1. de la Constitución Política del 
Estado. 60. y 80. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y

CONSIDERANDO;

PRIMERO.- Que la cultura constituye un medio para el 
desarrollo de todo ser humano, como entorno que engloba 
tradiciones, costumbres e historia, siendo también e! proceso 
en el cual participan los individuos y las comunidades, con el 
propósito de enriquecer sus valores propios, que forjan su 
identidad y conforman el patrimonio de una sociedad.

SEGUNDO.- Que la practica cultura fortalece la capacidad 
y libertad del hombre para interpretar la estructura social y 
politica en que vive, encausando sus inquietudes intelectuales y 
artísticas en la búsqueda de una mejor estructura social, 
procurando la elevación de los niveles de bienestar, por ello, la 
necesidad de rescatar, preservar y fortalecer los valores 
cultúrales, como reconocimiento de principios y medios para 
compartir orígenes, historia e idiosincracia. camino fírme para 
alcanzar una sociedad cada vez mas justa e igualitaria.

TERCERO Que el Instituto de Cultura de Tabasco. 
conforme al Decreto 0296 de fecha 9 de Noviembre de 1984. 
tiene como objetivo promover, fomentar y difundir la actividad 
cultural a través del fortalecimiento de los valores lócale* y 
nacionales, del impulso a las artes de la preservación de! 
Patrimonio Arqueológico e Historien y del estimulo a las 
manifestaciones de la Cultura Popular, a fin de alentar la 
participación de los habitante del Estada

CUARTO. Que dentro de las atribuciones del Instituto de 
Cultura, se encuentran la de fomentar, dirigir y administrar las 
Bibliotecas. Museos. Hemerotecas. Teatros. Centros de Inves
tigación Artística, Establecimientos de Libros y Objetos de 
Arte Plazas y Casas Culturalcs y establecimientos afines del 
Estado, asi como promover lo apertura de nuevas fuentes de 
cultura.
QUINTO - Que en virtud de que e! Instituto de Cultura de 

Tabasco coordina en el Estado la Red Estatal de Bibliotecas. ' 
para el eficaz cumplimiento de las metas y objetivos de los 
Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, resulta procedente 
que las Bibliotecas Sedes y Móviles que operaba el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, pasen a formar parte 
del patrimonio social y cultural del Instituto, para que este 
realice los servicios de consulta de libros y demas comple
mentarios que permitan a la población adquirir, transmitir, 
acrecentar y conten ar en forma libre el conocimiento en lodas 
la  ̂ ramas del saber en consecuencia.

He tenido a h*cn expedir el sumiente

ACLERDO
i N U  O  I a 'M ib liotec-pNnU 'sN  \|o\ile»<Lj|iK’ seliK’.’ih/anen 

Villa Quoi/aU'oail R alim ei Smum ( enrin "Ramón
( inmfc Macnspnna O mh, aquo Vieuinen1 Oxo*nt:in ’laco 
tulpa RivliTii/i'ni del í amp-'f i o  t’1 Otmhal

Cárdenas: todas las del Estado de Tabasco. y que dependen del 
Sistema para el Desarrollo Integra! de la Familia del Estado, 
quedan integradas a partir de la expedición de este Acuerdo, al 
Instituto de Cultura de lahasco. comprendiendo todos sus 
recursos humanos, materiales v presupuéstales asignados para 
el presente aho.

TRANSITORIOS;

PRIMERO. Los edificios en donde se encuentran las 
instalaciones de las Bibliotecas Sedes pasan a formar pane de! 
patrimonio del Instituto de Cultura de Tabasco,

SEGUNDO Publique se este Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento al Articulo 10 de la L.ey 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, para que entre en 
vigor al día sicmcnte de su publicación.

DADO en el Prdacto del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de 
Viünhermosa. Capital del Estado de Tabasco. a los veinticinco 
días del me* de mnvi > del afín de mil novecientos ix'hcntn \ 
ocho

10SH M ARI \ PE RAI I \ I OPFVI ii Pedro Gi! ( acere'
Sf CREI \R1C DF GOBIERNO
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ACUERDO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

JOSE MARIA PERALTA LOPEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO. en atención de las facultades concedidas por el articulo 51, de la Constitución Política 
del Estado. 6o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O.N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que al Instituto de Cultura de Tabasco. 
conforme al Decreto0296 de fecha 9 de Noviembre de 1984. 
compete el promover, fomentar y difundir, la actividad cultural 
a través del fortalecimiento de los valores locales v nacionales, 
del impulso a las artes, de la preservación de! Patrimonio 
Arqueológico e Histórico y del estimulo a fas manifestaciones 
de la cultura popular, a fin de alentar la participación de los 
habitantes del Estado.

SEGUNDO.- Que entre las atribuciones del Instituto de 
Cultura se encuentra la de fomentar, dirigir y administrar las 
Bibliotecas. Museos. Hemerotecas. Teatros. Centros de 
Investigación Artística. Establecimientos de Libro y Objetos 
de Arte. Plaza y Casas Cultura les y Establecimientos afines del 
Estado, asi como promover la apertura de nuevas fuentes de 
cultura.

TERCERO - Que entre los objetivos del Laboratorio de 
Teatro Campesino e Indígena se encuentra la formación de 
Maestros. Actores. Directores de Teatro. Productores. Dan
zantes. Escenógrafos y Músicos, con la finalidad de rescatarlos 
valores historíeos teatrales y culturales de la Entidad, se 
considera conveniente incorporar al Laboratorio de Teatro

Campesino e Indígena que formaba parte del Sistema de 
Desarrollo Integral de la Familia al Instituto de Cultura de 
Tahasco. para que este se encargue de la formación y desarrollo 
de los interesados en las disciplinas relacionadas, coadyuvando 
con la población en la adquisición, transmisión, asentamiento y 
conservación del conocimiento en esas ramas de! saber hu 
manos en consecuencia.

Ha tenido a bien expedir el siguiente;

A C U E R D O

UNICO: F.i Laboratorio de Teatro Campesino e Indígena, 
con domicilio en la Ciudad de Villahermosa. Tahasco. que 
dependía del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado, queda integrado, a partir de la expedición de este 
Acuerdo, al Instituto de Cultura de Tahasco. comprendiendo 
todos sus recursos humanos, materiales v presupuéstales 
asignados para el presente año

T R A N S I T O R I O S :

PRIMERO:- El edificio del ex-asilo de ancianos que per

tenecía a! Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado, sera la sede administrativa del Laboratorio de Teatro 
Campes i no c Indígena y pasa a formar parte del patrimonio del 
Instituto de Cultura de Tahasco.

SEGUNDO Publiquese este Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento al Artículo 10 de la Ley 
Orgánica dei Poder Ejecutivo del Estada para que entre en 
vigor al día siguiente de su publicación.

DAIX) en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de 
Villahermosa. Capital del Estado de Tahasco. a los veinticinco 
días del mes de Mayo del año de mil novecientos ochenta y 
> »cho.

JOSE MARIA PERALTA LOPEZ 
GOBERNADOR DE TABASCO

Lie. Pedro Gil Cáccrcs 
SECRETARIO DE GOBIERNO

OFNo. 01001

LICENCIA DE FRACCIONAMIENTO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

LICENCIA No.: DP-017/88 
ETAPA: UNICA 

VIGENCIA: UN AÑO 

EXPEDIENTE No.: CE-I/88/151

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
Calle Aldama No. 522-Altos 4 

C i u d a d

El Gobierno del Estado, otorga Licencia para el Frac
cionamiento “Triunfo de la Manga Zona 04” , ubicado en el 
Ex-Ejido “Triunfo de la Manga”, del Municipio del 
Centro, Tabasco. una vez cumplido con los requisitos que 
marca la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, vigente para el Estado de Tabasco, como 
consta en el Expediente No. CE-I/88/151.

ASPECTOS GENERALES DEL 
PROYECTO DE L0T1FICACI0N

Tipo de Lotificación: Popular 
Superficie Según Decreto: 100-35-31.00 Has. 
Número de Lotes: 331.

USO DEL SUELO AUTORIZADO

Superficie de Uso Habitacionai: 51,560.633 M2. 
Area de Vialidad: 29,357.912 M2.
A rea Restringida por la C.F.E.: 21,284.275 M2. 
Area de Donación: 8,597.575 M2.
Area Total: 110,800.395 M2.

Esta Licencia está regida por las disposiciones de al 
Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
vigente para el Estado de Tabasco, misma que faculta a la 
Dirección de Planificación para imponer ai fraccioftador 
las sanciones correspondientes en caso de incumplimien
to a la Ley de referencia.

A U T O R I Z O

Lie. Humberto Mayans Canabal 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES. 

ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS

Vo. Bo.

Arq. Luís Amante Haddad 
DIRECTOR DE PLANIFICACION

Arq. Miguel Torres González 
JE F E  DEL DEPTO DE USOS. 

RESERVAS Y DESTINOS DEL SUELO
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OFNo. 01034

COMISION ESTATAL ELECTORAL
AVISO

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3 Y 14 DE LA CONSTITU 
CION POLITICA LOCAL, 101 FRACCIONES VI Y V I I ,  151 FRACCIONES I I  Y I I I  —  
190 DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN BASE AL PROYECTO PRESENTADO POR 
EL REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES, EN SESION SOLEMNE CELEBRADA EL DIA B I
DE MAYO DEL AÑO ACTUAL, LA COMISION ESTATAL ELECTORAL DETERMINO LA DEMAR 
CACION DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNTNOMINALES, EL AMBITO TERRITORIAL- 
DE LAS DOS CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, EL NUMERO DE DIPUTADOS A —  
ELEGIR POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL EN CADA CIRCUNS
CRIPCION Y LOS COMITES DISTRITALES MUNICIPALES QUE FUNCIONARAN COMO CABE 
CERAS DE CIRCUNSCRIPCION EN LAS ELECCIONES ESTATALES A CELEBRARSE EL 9 -  
DE NOVIEMBRE DE 1 9 8 8 , QUEDANDO DE LA MANERA SIGUIENTE:

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES 
EL TERRITORIO DE LA ENTIDAD SE DIVIDIRA EN 17 DISTRITOS ELECTO 

RALES UNINOMINALES QUE TENDRAN LA EXTENSION Y LIMITES QUE DE HECHO Y POR 
DERECHO LE CORRESPONDE A CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN LOS -  
QUE SERA ELECTO UN DIPUTADO PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, ASI COMO EL AYU - 
TAMIENTO RESPECTIVO, POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA REI ATIVA Y SERAN:

DISTRITO AMBITO CABECERA

PRIMER DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DEl, CENTRO CIUDAD DE \PLLAHERMOSA

SEGUNDO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE BALANCAN CIUDAD DE BALANCAN

TERCER DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE CARDENAS CIUDAD DE CARDENAS

CUARTO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE CENTLA CIUDAD DE FRONTERA

QUINTO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE CUNDUACAN CIUDAD DE CUNDUACAN

SEXTO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE CCMALCALCO CIUDAD DE OOMALCALCO

SEPTIMO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE E. ZAPATA CIUDAD DE E. ZAPATA

OCTAVO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO CIUDAD DE HUIMANGUILLO

NOVENO DISTRITO MUNICIPAL SUNJCT.P I.0 DE JALAPA CIUDAD DE JALAPA

DECIMO DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ

DECIMO PRIMER DISTRITO MPAL. MUNICIPIO DE JONUTA CIUDAD DE JONUTA

DECIMO SEGUNDO DISTRITO MPAL. MUNICIPIO DE MACUSPANA CIUDAD DE MACUSPANA

DECIMO TERCER DISTRITO MPAL. MUNICIPIO DE NACAJUCA CIUDAD DE NACAJUCA

DECIMO CUARTO DISTRITO MPAL. MUNICIPIO DE PARAISO CIUDAD DE PARAISO

DECIMO QUINTO DISTRITO MP^L. MUNICIPIO DE TACOTALPA CIUDAD DE TACOTALPA

DECIMO SEXTO DISTRITO MPAL. MUNICIPIO EE TEAPA CIUDAD DE TEAPA

DECIMO SEPTIMO DISTRITO MPAL. MUNICIPIO DE TENOSIQUE CIUDAD DE TENOSIQUE
CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES

PARA LA ELECCION DE DIPUTADOS Y REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACION PROPORCIONAL, EL TERRITORIO DEL ESTADO SE DIVIDE EN DOS -  
CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES CON LOS SIGUIENTES AMBITOS, CABECERAS -  
Y MAGNITUDES.
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PRIMERA CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL
AMBITO MUNICIPIO CABECERA

PRIMER DISTRITO CENTRO PRIMER CCMITE DISTRITAL MUNICIPAL
SEGUNDO DISTRITO BALANCAN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO
SEPTIMO DISTRITO E. ZAPATA
NOVENO DISTRITO JALAPA
DECIMO PRIMER DISTRITO JCNUTA
DECIMO SEGUNDO DISTRITO MACUSPANA
DECIMO QUINTO DISTRITO TACOTALPA
DECIMO SEXTO DISTRITO TEAPA
DECIMO SEPTIMO DISTRITO TENU5IQUE

NUMERO DE DIPUTADOS A ELEGIR: 4

SEGUNDA CIRCUNCRIPCION PLURINOMINAL
AMBITO MUNICIPIO CABECERA

TERCER DISTRITO CARDENAS TERCER COMITE DISTRITAL MUNICIPAL
CUARTO DISTRITO CENTLA H. CARDENAS, TABASCO
QUINTO DISTRITO CCMALCALCO
SEXTO DISTRITO CUNDIJACAN
OCTAVO DISTRITO HUIMANGUIIDO
DECIMO DISTRITO JALPA DE MENDEZ
DECIMO TERCER DISTRITO UCA
DECIMO CUARTO DISTRITO PARAISO

NUMEROS DE DIPUTADOS A ELEGIR: 4

LAS CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMJNALES TENDRAN COMO AMBITO LA EX 
TENSION Y LIMITE QUE DE HECHO Y POR DERECHO CORRESPONDEN A I.OS MUNICI—  
PIOS QUE LAS INTEGRAN.

LO ANTERIOR SE PURISCA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL -  
ARTICULO 190 PARRAFO ULTIMO DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO,A UNO DE JU
NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

L IC . PEDRO GIL CACERES 
PRESIDENTE

LIC . CITLALLIN DE DIOS CALLES 
SECRETARIA TECNICA
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B 133094
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En los autos del Expediente Número 016/988. relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por e! Lie. 
Mario Arceo Rodrigue?., Endosatario en Procuración de 
BANCA SERFIN. S.N.C.. encontra de los CC.TarciliaCruz 
de López y Leonardo López Estrada, el C. Juez Segundo de lo 
Civil def Centro, ordenó sacar a Remate, en Primera Al
moneda. el siguiente:

PREDIO URBANOCON CONSTRUCCION ubicadoen 
e! Número 205 de la Calle “ Arista", de esta Ciudad, cuya 
Superficie es de 132.50 metros cuadrados, sirviendo de BASE 
para e! Remate de dicho bien, la cantidad de $10'650.000.00 
(Diez Millones Seiscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100. 
M.N.). y es POSTURA LEGAL !a que cubra las Dos

VILLAHERMOSA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL

Terceras Partes de dicha cantidad, y señalándose para que 
tenga lugar dicha Diligencia, las DIEZ HORAS D EL DIA 
VEINTINUEVE DE JUN IO  DEL PRESENTE AÑO EN 
CURSO.

Hagase saber a los lid "adores. que deseen participar en la 
Subasta, que deberán depositar, previamente, en la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien en el De
partamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Ju
dicial. adscrita al H. Tribunal de Justicia, una cantidad igual, 
por lo menos, al Dre? por Ciento de la cantidad BASE para el 
Remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SE CONVOCAN POSTORES

Y para su publicación en c) Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto a los 
treinta y un di as del mes de Mayo del año de mil novecientas 
ochenta y ocho, en la Ciudad de Villahemimu. Capital del 
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo

1-2 3

RTG-1402(241/987)

VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABACCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

Que en el Expediente Número 241 '987. relativo a la Via 
EJECUTIVA M ERCANTIL promovida por el licenciado 
Juan José Pérez Perez, Endosatario en Procuración del 
BANCO M EXICANO SOMEX. S.N.C., se ha dictado un 
Acuerdo que a la letra dice:

“JUZGA D O  PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO A 
VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. A sus autos el escrito con el que da 
cuenta la Secretaria para que obre como proceda en derecho y,

SE ACUERDA-

PRIMERO.- Se tiene al licenciado Juan José Pérez Pérez por 
presentado con su escrito de cuenta y en virtud de que el avalúo 
rendido por el Perito designado en autos no fue objetado por tas 
partes, se aprueba el mismo para todos los efectos de ley.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1411, del 
Código de Comercio: 543,549. 532. 553, 577 del Código de 
Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria al de 
Comercio, conforme a su numeral segundo y para que tenga

lugar la Diligencia de Remate, en Primera Almoneda, se 
señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA ONCE DE JUNIO 
DEL AÑO EN CURSO, respecto del:

PREDIO URBANOCON CONSTRUCCION ubicadoen 
la Calle “ Dos de Abril", Numero 13, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. con una superficie de 67.375 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 
2.15 metros con Calle “ Dos de Abril” , al Sur, en 2.75 con 
Mateo Pérez de la Rosa: al Este: 27.50 metros con Manuel 
Zapata Pérez y al Oeste, 27.50 metros con Clara Hernández 
G arda, debiéndose CONVOCAR POSTORES pormediode 
edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del E stada y 
otro de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndose las 
publicaciones por tres veces dentro de nueve di as. así como 
también deben fijar se avisos en los sitios públicos de costumbre 
de esta Ciudad.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
Partes de la Cantidad de $22 ’005.000.00 (Veintidós Millones, 
Cinco Mil Pese» 00/100 M.N.). en que fue valuado el bien 
inmueble, siendo las Dos Terceras partes de la cantidad en que 
fue valuado, o sea $14'670,000.00 (Catorce Millones, Seis

cientos Setenta Mil Pesos 00/100 M.N.).

Para tomar parte en la Subasta, deben los lidiadores 
consignar, previamente ante la Secretaria de Finanzas, o ante 
la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia, una 
cantidad por lo menos, del diez por Ciento en efectivo 
del valor fijado, para llevar a efecto la Subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, mandó y 
firma el C. Juez del Conocimiento, por ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos, que certifica y da fe. Dos fumas ilegibles. 
Rúbricas”.

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de esta Ciudad, expido el presente edicto a 
los treinta y un di as del mes de Mayo del añode mil novecientos 
ochenta y ocho, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos
1-2-3
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RTG-1406

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL

Que en la Sección de Ejecución del Expediente Númem 
170/982. relativo al JUICIO EJECUTIVO M ERCANTIL 
irorrHivido por los licenciados Ricardo Payró Orueta y/o 
Gabriel Lastra Pedrero. Endosatarios en Procuración del 
BANCO CO NTINENTAL S.A.. en contra de Bartolo 
Noguera y/o Dulce María Compan de Noguera se ha dictado 
un Acuerdo que a la letra dice:

“ ...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. A DIE
CINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. A sus autos los escritos del licenciado 
Flavio Amado Everardo Jiménez. Bartolo Noguera León y 
Dulce Mana Compan de Noguera, para que obre como 
proceda en derecho y.

SE ACUERDA-

PRIMERO- Como lo pide el licenciado Flavio Amado 
Hvertido Jiménez. Apoderadodel BANCO SERFIN. S.N.C.. 
antes BANCO CO NTINENTAL S A., en su escrito de 
cuenta y apareciendo que no se llevo a efecto el Remate fijado 
para el día treinta y uno de Marzo del presente año. con 
fundamento en los artículos 1410. 1411 del Código de 
Comercio, en vigor, y 543 544. 545. 548. 558 del Codigode 
Comercio invocado, saqúese a Remate. Pública Subasta y al 
Mejor Postor, en Segunda Almoneda y con rebaja del Veinte 
por Ciento, el siguiente:

PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCION ubicadoen 
la Ranchería “ El Limón” , del Municipio de Tenosique. 
Tahasco, con una superficie de cuatrocientos noventa y siete 
hectáreas con las siguientes colindancias: al Norte, 3.340 MI., 
con propiedad de Emma C'aponi de Abreu: al Sur. 1.718 MI., 
con Laguna "Chichina" y el Rio "San Pedro” : a! Este. 900 
MI., con propiedad de Pablo Ocampo A., y al Oeste. 1866 MI., 
con propiedad de! Doctor Héctor LahastíHo. y que se encuentra 
inscrito en el Registro Públicode la Propiedad y del Comercio 
del Municipio de Emiliano Zapata. Tahasco. bajo la siguiente

A QUIEN CORRESPONDA:
nota que afecta ai Predio Número 1139. a Folio 83. del Libro 
Mayor, Volumen 4. propiedad del demandado, Bartolo N o
guera León, el cual, el Perito Valuador. Artecto Edberto 
Membreño Juárez, le asignó un valor de $77’250.000.00 
(Setenta y Siete Millones. Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.).

Anuncíese, por tres veces dentro de nueve días, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, 
fijándose avisos en los sitios públicos más concurridos en esta 
Ciudad, así como en Tenosique, Tabasco. SOLICITANDO 
POSTORES, entendido que la presente Subasta tendrá ve
rificativo. en el Recinto de Este Juzgado, a las ONCE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JU N IO  DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y OCHO, sin prórroga de espera 
sirviendo de BASE para el Remate, el Valor Pericial asignado 
por el Perito Valuador. o sea la cantidad de $77'250.000.00 
(Setenta y Siete Millones. Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.). menos la rebaja del Veinte por Ciento: el 
PRECIO BASE del Remate para esta Segunda Almonedasen» 
la cantidad de S 6r800.00 (Sesenta y Un Millones. Ocho
cientos Mil Pesos 00/100 M.N.). debiendo los lidiadores 
formular su postura por escrito, en el que manifiesten la 
cantidad que ofrecen por el Predio en Remate, así como la 
forma de pago.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Tercera 
Partes del Precio Base del Remate, haciendo los licitadores el 
depósito del Diez por Ciento, del VALOR BASE del Remate 
del Predio en cuestión, en la Secretaria de Finanzas del Estado, 
•o en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia, en el 
Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEGUNDO.- En virtud de que el Predio que se remata se 
encuentra ubicado en el Municipio de Tenosique. Tabasco. 
girese atento exhorto al ciudadano Juez competente de ese 
Municipio, para que en auxilio de este Juzgado, ordene la

fijación de los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
esa Ciudad, SOLICITANDO POSTORES.

TERCERO.- En relación con el escrito de los ciudadanos 
Bartolo Noguera León y Dulce Compan de Noguera, de
mandados en el presente Juicio, expídansele las copias 
certificadas solicitadas en su escrito de cuenta, menos las 
copias del cuadernillo incidental de liquidación, y pago 
principal, debido a que se encuentra en el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado, por amparo interpuesto por los de
mandados; las copias que serán expedidas se harán medíante el 
pago de los derechos legales que hagan los interesados ante la 
Secretaria de Finanzas del Estado.

CUARTO.- Como lo pide el licenciado Flavio Amado 
Everardo Jiménez, expídansele las copias fotostáticas cer
tificadas de todo lo actuado en este Juicio, previo el pago de los 
derechos legales que haga el interesado ante la Secretaria de 
Finanzas del Estado.

Notifique.se personalmente y cúmplase. Lo proveyó, mandóy 
firma el C. Juez del Conocimiento, por ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos, que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas”.

Lo que se publicara en el Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces dentro de nueve días, constante de dos fojas útiles, 
expido el presente edicto a los siete di as del mes de Junio de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villahermosa. 
Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Alejandro Lazo Rcndon

1-2-3

RTG-1402(258/987)

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA TABASCO

En los autos del Expediente Número 258/987. relativo al 
JUICIO  EJECUTIVO M ERCANTIL promovido por el C. 
Manuel Boylan León. Endosatario en Procuración del C. 
Miguel E. Sosa Mendoza, en contra del C. Armando Reyes 
Torres el C. Juez Segundo de lo Civil del Centra ordenó sacara 
Remate, en Segunda Almoneda, el 50% del:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicadoen 
el Departamento Número Seis del Edificio “ F ”, del Con
dominio Villa “ Los Arcos” , de esta Ciudad, con estaciona
miento y lavadero, cuya superficie es de 11.4945 metros

AL PUBLICO EN GENERAL:

cuadrados, sirviendo de BASE para el Remate de dicho bien, la 
cantidad de 8’280.000.00(Ocho Millones. Doscientos Ochen
ta Mil Pesos00/100. M.N.). y es POSTURA LEGAL laque 
cubra las Dos Terceras Partes de dicha cantidad, y señalándose 
para que tenga lugar dicha Diligencia, las DIEZ HORAS DEL 
DIA CUATRO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO.

SE CONVOCAN POSTORES

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces dentro de nueve di as. expido el presente edicto el

primer di a del mes de Junio del año de mil novecientos ochenta 
y ocho, en la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de 
Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RTG-1377

INFORMACION DE DERECHOS DE POSESION
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Civil Número 342/988. relativo a Di
ligencias de INFORMACION DE DERECHOS DE PO
SESION. promovido por el C. Juan de la Cruz Valenzuela. en 
la Via de Jurisdicción Voluntaria, se dictó un Auto que. copiado 
a la letra, dice:

‘...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA. TABASCO. A VEINTINUEVE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 
Por presentado el C. Juan de la Cruz Valenzuela con su escrito 
de cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la Via de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION DE 
DERECHOS DE POSESION respecto del:

PREDIO URBANO ubicado en el Paseo “Carlos Pellicer 
Cámara”, de esta Ciudad, con una Superficie de 87.86 M2. 
(Ochenta y Siete Metros. Ochenta y Seis Centímetros Cua
drados), con los linderos siguientes: al Noreste, 4.60 metros 
con Trinidad Ocaña Mena: al Suroeste. 4.60 metros con Paseo 
“ Carlos Pellicer Cámara": al Sureste. 19.10 metros con 
metros con Lucia Pulido Pérez.

Con fundamento en los párrafos 2o., 3o., y 4o., del artículo
2932,2933, y relativos del Código Civil, vigente en el Estado:
349, 495, 870, 871. 872, 904 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor,

SE ACUERDA

Se admite y se da entrada a la promoción en la vía y forma

propuesta. Fórmese expediente por duplicado: regístrese: dése 
aviso de inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito, la intervención que en derecho le 
corresponda.

Conforme lo disponen los numerales de la Ley Sustantiva 
mencionada, cítese a los Colindantes de la porción territorial en 
cuestión CC. Trinidad Ocaña Mena, Román y Carmen Cá
mara de la Cruz y Luda Pulido Pérez, para que expresen, en el 
momento oportuno, lo que a sus intereses convenga.

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, tiene su domicilio conocido en la Ciudad de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo, en lo dispuesto por los artículos 103 y 104 
del Ordenamiento Jurídico Invocado, gírese atento exhorto 
con las inserciones necesarias al C. Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco, para los 
efectos de que. en auxilio y colaboración de este Juzgado, le de 
vista del presente Proveído, a fin de que exprese lo que a sus 
derechos convenga

Dése amplia publicidad en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en el Estado, de! presente Acuerdo, de tres 
en tres dias, a s  como en el Periódico Oficial del Estado, 
fijándose avisos en los lugares públicos de costumbre, asi como 
en el lugar de ubicación del Predio de referencia

Previa amplia publicidad a la presente Información, recíbase 
la Testimonial de los señores Francisco Guzmán Gómez, 
Cristóbal Guzmán Velázquez y Mana Cruz Barrientos Torres.

Se tiene como domicilio del promovente, para oír citas y 
notificaciones, el Despacho ubicado en la Calle “ Negrete". 
Número 654-Altos, de esta Ciudad, autorizando para oírlas y 
recibirlas, aún las de carácter personal, así como para recibir 
toda clase de documentos, a los CC. Licda. María Guadalupe 
Blandín Gil y al Abogado J. Gustavo Camacho Martínez.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Así lo acordó, manda 
y Fuma el ciudadano licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Primero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
por y ante el Segundo Secretario Judicial, que certifica y da fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas”.

Y por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el de mayor circulación, de los que se 
editan en la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres 
dias respectivamente, expido el presente edicto en la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco. México, a los veintiún dias del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL SEGUNDO SECRETARIO 
JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Manuel Alberto López Pérez
1-2-3

RTG-1379

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO
C. LUCIA DE LA CRUZ AGUILAR 

DONDE SE ENCUENTRE:

En e! Expediente Civil Número 417/987. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, promovido 
por el C. Manuel Antonio Lázaro Domí nguez en contra de la C. 
Lucia de la Cruz Aguilar, con fecha once de Mayo, se dictó una 
Sentencia Definitiva que. en sus puntos resolutivos, dicen:

“ PRIMERO.- La vía escogida resultó ser la idónea.

SEGUNDO.- El actor probó su acción y lademandada no se 
excepciond

TERCERO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial que 
una a los esposos Manuel Antonio Lázaro Domínguez y Luda 
de la Cruz Aguilar. el cual celebraron el veintinueve de Marzo 
de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Oficial del Registro 
Civil de las Personas, de la Villa de "Tecolutilla” , de este 
Municipio, bajo el régimen de sociedad conyugal, según acta 
número treinta y siete.

CUARTO.- Se deciara disuelta la sociedad conyugal y no ha 
lugar a decretarse la liquidación de ésta, a virtud de que el 
propio actor manifiesta no haber adquirido bien alguno.

QUINTO.- Se declara que la demandada no tiene derecho a 
percibir alimentos, por haber resultado ser cónyuge culpable

SEXTO.- Se declara que los cónyuges recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio, con la taxativa 
para el cónyuge culpable, que este no podrá contraerlo, sino 
después de dos años computables desde la fecha de esta 
Resolución.

SEPTIMO.- En cumplimiento a lo establecido por el articulo 
618, del Código de Procedimientos Civiles, de nuestro Estado.

Ademas de notificarse esta Resolución en la forma prevenida 
en el artículo 616 del citado cuerpo de leyes, pubtíquense los 
puntos resolutivos de la misma, por dos veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, emítanse los 
edictos correspondientes. Cúmplase.

OCTAVO.- Al causar ejecutoria esta Resolución, cúmplase 
oon lo ordenado por el artículo 291. del Código Civil, de 
nuestro Estado.

Asi definitivamente, kxresolvio, manda y firma el ciudadano 
licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia, ante el Secretario Judicial con quien actúa. 
C. Lorenzo Alejandro Hernández, que certifica y da fe. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas”.

Para su publicación, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, expido e! presente edicto a los 
diecisiete días del mes de Mayo del año de mil novecientos 
ochenta y ocho, en la Ciudad de Comalcalco, Estado de 
Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

EL SRIO. JUDICIAL DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C, Lorenzo Alejandro Hernández
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RTG-1382
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

ííl C. Juan Magaña Pérez, promovió Diligencias de IN
FORMACION DE DOMINIO, en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, an te  el Juzgado Segundo de P rim era Instan
cia de lo Civil de! Prim er D istrito Judicial del Centro, ha- 
jo  el Número 127/988, ordenando el C. Juez su publicación 
por edicto y aviso, por Auto de fecha cuatro de Mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho, respecto del:

PREDIO URBANO ubicado con el Número 30 en la 
Calle Prolongación de “Gregorio Méndez", de la Colonia 
“Tamulté de las Barrancas*’, de esta  Ciudad, constante de

AL PUBLICO EN GENERAL:

una superficie de 826,00 m etros cuadrados, con las medi
das y eolindancias siguientes: al N orte, 68.00 metros con 
propiedad de Leticia Iris Sol; a  Sur, 56,00 m etros con la 
Calle de su ubicación, la Prolongación de "Gregorio Mén 
dez, de la Colonia Tamulté de las Barrancas: al E ste , con 
la Calle “General Ignacio Comonfort", de la Colonia “Ta 
multé de las Barrancas" y al Oeste, 30.00 metros con pro
piedad de Rosario León González,

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, por tre s  veces de tres en tres días, expido el presente

edicto a los diecinueve días del mes de Mayo del año de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villaher 
mesa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Luis Antonio Hernández Vázquez.

1 2 3

RTG-1391

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

La señora María Cruz H ernández González, promovió, 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMA 
CION AD-PERPETUAM, an te este  Juzgado Mixto de 
Primera Instancia, de este Municipio, bajo el Número 
575/987, ordenando el C. Juez su publicación por edictos, 
por Auto de fecha once de Diciembre del presente año, 
respecto al:

PREDIO SUB-URBANO ubicado en el Poblado "Ama 
titán", de este  Municipio, con Superficie Total de 1508.00 
M2J.MM Quinientos Ocho M etros, Cuadrados', con los ]in 
deros siguientes: al Este, con el señor José de la Cruz Ja

A l PUBLICO EN GENERAL:

vier, hoy con el C. Lie. Belisario Carrillo Vázquez, con 
58,10 metros; al Oeste, con la señora Juana Hernández 
González, con 58,00 metros; al Sur, con el señor José de la 
Cruz Javier, hoy con el C, Lie. Belisario Carrillo Vázquez, 
con 25,50 m etros y al N orte, con el señor Lorenzo H er
nández González, con 26.50 metros.

Y para su publicación en el Periódico Oficial y o tro  de 
mayor circulación en el Estado, expido el presente edicto 
a los once días del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, haciendo saber a las personas que se cre
an con derechos a este Juicio, que deberán comparecer

ante este Juzgado a hacer valer sus derechos en un TER
MINO DE QUINCE DIAS, a partir de la última publica
ción que se exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS 
DE LA SEC. CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida
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OFNo. OMG/102/88
C O N V O C A T O R I A
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

OFICIALIA MAYOR
El Gobierno del Estado de Tabasco a través de la Oficialía 

Mayor, de acuerdo con las facultades conferidas en el articulo 
30. fracción XIV y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivodel Estado yen Base al Decreto Número0652 
de Techa 15 de Diciembre del año de mil novecientos ochenta y 
siete, publicado en el Periódico Oficial Número 47 39 de fecha 
10 de Febrero del año en curso.

C O N V O C A

A las personas físicas y morales interesadas en adquirir un 
lote de cuarenta y ocho unidades motrices, mismas que han 
sido dadas de baja del activo fijo del Gobierno del Estado, para 
participar en la Subasta Pública que se llevará a efecto el di a 11 
de Juliodel presente año. a la s l 1:00 hrs.. en el local que ocupa 
la Dirección de Servicios Administrativos y Mantenimiento, 
de la Oficialía Mayor, sito en el 1er. piso del anexo del Palacio 
de Gobierno.

Los interesados deberán sujetarse a las siguientes bases:

I. - Contar con capacidad legal para contratar

II. - Deberán presentarse en la Dirección de Servicios Admi

nistrativos y Mantenimiento de la Oficiab a Mayor, ubicada en 
el 1er. piso del anexo del Palacio de Gobierno, a partir de la 
presente publicación hasta el 20 de junio, con el objeto de 
conocer la lista de unidades de bienes muebles o equipos que se 
subastarán.

III. - Los interesados a participar en la Subasta Pública, 
podrán conocer físicamente las unidades sujetas a remate en el 
Departamento de Control de Bienes del Estado, ubicado en el 
Centro Administrativo, Tabasco 2000. el día 27 de Junio a las 
diez horas

IV. - El remate se hara a través de la presentación de ofertas en 
sobre cerrado; que deberán exhibir ante el Titular de la 
Dirección de Servicios Administrativos y Mantenimiento de la 
Oficialía Mayor, una hora antes de la celebración del acto de la 
Subasta Pública.

V. - La Base de remate será la cantidad de $8*501.000.00 
(Ocho Millones Quinientos Un Mil Pesos. 00/100 M.N.), las 
personas que deseen adquirir este lote, deberán presentarse a 
partir de la fecha en que se conocieron físicamente las unidades 
motrices, hasta e! día 5 de Julio: ante la Secretaría de Finanzas 
del Estado, a depositar el 10% de la cantidad del valor de la

propuesta rntal como garantía, misma que deberán exhibir 
mediante recibo oficial al momento de la Subasta.

VI.- Para que la Subasta Pública sea legal, deberán concurrir 
un minino de tres postores; en caso contrario; esta se declarara 
desierta y se convocara para nueva fecha.

VII - Los resultados del remate serán dados a conocer en el 
mismo acto de la Subasta Pública, mediante fallo de ad
judicación de las citadas unidades motrices al nuevo pro
pietario, cubriéndose todas las formalidades administrativas y 
legales del caso.

VILLAHERMOSA. TAB.. JUNIO DE 1988

A T E N T A M E N T E

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL C. OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

Líe. Femando Andrade Berzaba
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RTG-1385

D IVO RC IO  N ECESA R IO
JUZGADO M IXTO  DE PR IM ER A  INSTANCIA  

DISTRITO JUD IC IAL DE BALANCAN, TABASCO

Kn i‘l Expediente Civil Numero 90 987, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO. pro 
movido t-n su contra por mi «'apieoi. David Juárez Valen 
/inda, con locha cimlro di- Enero do mil novocionios 
óchenla y ocho, so dictó un Decreto (pie. copiado a la letra 
dice y se leo:

'....J t’ZGADDO MIXTO J>E PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE HAI-ANCAN. TA 
RASCO. ENERO ITA TRO  DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA V 0 (T |0 , VISTO: La Nota Secretaria! y el es 
tado actual de la causa en que se actúa y con 1'undumento 
en Indispuesto por los artículos 79.265. 271. 284. 285. f>10. 
818 y demás relativos del Código de Procedimientos Civi 
Íes. <-n vigor,

SE ACUERDA:

l o. En virtud de que la demandada. Helia Luz Cruz 
Martínez, no dio contestación a la Demanda instaurada

C. BELLA LUZ CRUZ MARTINEZ  
DONDE SE ENCUENTRE

en su contra dentro del término de cuarenta, mas nueve 
días, que le fueron concedidos para que ocurriera a ia 
Secretaria de este Juzgado, a recoger las copias simples 
ríe la Demanda instaurada en su contra y diera contesta 
clon a la misma, id cual ya feneció, según consta del cóm 
puto practicado por la Secretaria del Juzgada, se tiene a 
la demandada. Helia Luz Cruz M artínez, ACUSADA EN 
REBELDIA. motivo por el cual no se volverá a practicar 
Diligencia alguna en su busca y todas las resoluciones y 
citaciones, aún las de carácter personal, que en lo sucesi 
vil le recaigan en el pleito, le surtirán sus electos por los 
Estrados del Juzgado, fijándose en ella, además de la Lis
ta de Acuerdos, ( éduia conteniendo copia de la Resolu
ción de que se tra ta .

2o. Queda abierto el TERMINO I)E OFRECIMIENTO 
DE PRÍ ERAS EN ESTE J l  ICIO. POR DIEZ DIAS FA 
TALES V COMUNES PARA AMBAS PARTES, el qu< 
computara la Secretaria a partir del día siguiente de la ú¡ 
tima publicación de los edictos, ya que esta Resolución 
deberá ser publicada, por ib ■ veces consecutivas, en el

Periódico Oficial del Estado.

Notifiques** y cúmplase. Así lo proveyó, manda y firma 
el ciudadano licenciado José Luis Jiménez Izquierdo. 
Juez Mixto de Primera Instanria, por ante la Secretaria 
de Acuerdos, que certifica y da fe. Firmas ilegibles. 
Rúbricas...... ’*

Por Vía de Notificación y para su publicación en el Pe 
runfien Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, ex 
pido el presente edicto, en la Ciudad de Baianeán. Estado 
de Tabasco. República Mexicana, a los trece días del mes 
de Mayo del año de mil novecientos ochenta v ocho doy 
fe.

LA SECRETARIA I)E ACUERDOS 

Grimildn Hertruy L. de Rojas

1 2

RTG-1390
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

CUNDUACAN. TABASCO
A Ql IF N CORRI-SPONDA

En el Expediente Civil Numero 1289 98-1, relativo al 
Juicio de DIVORCIO NECESARIO promovido por 
Neftalí Sánchez Rodríguez, en contra de Maricela 
Ramírez ('Haya, existe un Acuerdo que. literalmente, di

U " JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE (U N  
DUAUAN. TABASCO. A TREINTA DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA ’l OCHO. VISTOS: El Con
tenido de la Razón Secretaria!,

SE ACUERDA:

UNICO: Apareciendo de autos que, según computo que 
antecede practicado por esta Secretaria, en fecha vein
titrés de febrero del año en curso, la demandada, Marice
la Ramírez O lay a , no dio contestación a la Demanda ins
taurada en su contra dentro del termino concedido para 
ello; en consecuencia, no se volverá a practicar Diligencia 
alguna en su busca y todas las que recaigan en la secuela

de este  Juicio, le surtirán sus efectos legales por los 
Estrado* del Juzgado.

Por otra parte íuik'-i -ele saber a los con'.endientes en 
e-ia  Causa, que con i indamt-niu en loesuhleetdo  en el nu 
roeral 28!. del Código de Procedí míen los Civiles, vigente 
en el Estado. EI, PERIODO DE OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAN ES DE DIEZ DIAS I ATALES, el cual empe
zará a correr al dia siguiente de la última lecha en que se* 
publique este Acuerdo, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial de la Entidad, por lo que deberán expe 
dirse los edictos correspondientes, tal y roma lo dispone 
el artículo 818, del Ordenamiento Jurídico antes invoca 
do

En cuanto a lo que solicita el ad o r. Neítai Sánchez 
Rodríguez, en su escrito de cuenta, dígasele que su peti 
don se acordará en su opon unidad, debiendo estarse a lo 
ordenado en este Proveído.

A gregúele a sus autos el escrito pendiente de proveer, 
para que surta sus efectos legales conducentes.

Nolifiquehe personalm entey ciirnpla.se. Asi ]n proveyó, 
mandó firma el ciudadano licenciado Jesús Alberto 
Mosqueda Domínguez, Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante el Primer Secretrio Judicial, C. Jorge Ramos 
Méndez, que certifica v da fe. Dos firmas ilegibles..

V para *u publicación en el Periódico Oficial en la Enti 
dad, por ríos veces consecutivas, expido el presente odie 
lo, en la Ciudad de Cunduacan, Tu basco, a los dos días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

A T E N T  A M E N T K

•SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"
EL PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

C. Jorge Ramos Méndez

1 2

RTG-1384

DIVORCIO NECESARIO
Se hace de su conocimiento que. en el Expediente Nu 

mero 280 988, relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO 
NECESARIO, promovido por Román Alegría Sánchez en 
contra de Rosalía García Pinto, con fecha veinticinco de 
Mayo del presente año se dictó en Auto que, a lo condu 
cente, dice como sigue:

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABAS 
CO. A VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y OCHO. VISTO el contenido de la Ra
zón Secretarial.

SE ACUERDA:

Agregúese a sus autos el escrito firmado por el actor 
de este Juicio, señor Román Alegría Sánchez, para que 
obre como corresponde.

Como lo pide el promovente y tomando en considera

C. ROSALIA GARCIA PINTO 
DONDE SE ENCUENTRE:

non quee la demandada, en este Juicio, no dió contesta 
don a la Demanda interpuesta en su contra por el señor 
Román Alegría Sánchez. SE LE DECLARA LA 
CORRESPONDIENTE REBELDIA: eon.se fuente mente, 
no volverá a practicarse Diligencia alguna en *u busca v 
todas las resolución que en lo adelante recaigan en el 
Juicio y cuantas citaciones deban hacérsete, Je surtirán 
efectos por los Estrados de este Juzgado, fijándose, ade 
raa^ de la Lista de Acuerdos, Cédulas conteniendo copia 
de la Resolución de que se tra te .

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 
284 y 618 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, 
se abre el PERIODO DE OFRECIMIENTO DE 
PRI EBAS POR DIEZ DIAS FATALES, pero lomando 
en consideración que la Demandada fue declarada en 
rebeldía, este Acuerdo deberá de publicarse, por dos ve 
oes consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y el 
término empezará a contar a partir de la última fecha de 
la publicación de los edictos.

Nolifíqut-se y «uimpluse. Asi lo acordó, mandó y firma 
el ciudadano Juez Civil do Prim era Instancia, por ante el 
C, Secretario Judicial, que certifica. Doy f V ".

Y para su puhJieatui’in, por dos veces consecutivas, en ei 
Periódico Oficial del Estado, se expide el presente edicto 
en la Ciudad de Huimanguillo, Tabaseo, a los veintiocho 
días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 
Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña

12
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RTG-1383
INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA:
Que en el Expediente Civil Número 59/988, relativo a 

I .ligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. pro
movido por el C. Amando Aguilar Torres, con fecha vein- 
t í  de Abril del presente año, se dictó un Acuerdo que co- 
p ado a la le tra  dice:

263.001) metros con Lizandro Alvarado; al Sur en 242.00 
metros con Juvenal Aguilar: al E ste , en 220.80 metros 
con Mauricio Domínguez y Juan Hidalgo y al Oeste, en 
tre s  medidas de: 109.00, 16.50 y 110.50 metros con Cande
lario Aguilar Sánchez y Miguel Silván.

de costum bre, debiéndose notificar oportunamente al Re 
gistrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad: asimismo, ai ('. Agente del Ministerio Público 
adscrito, désele la intervención que por Ley le correspon 
da. para que manifieste lo que a sus intereses convenga.

‘•JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
r EL DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA. A VEINTE 
1 E ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
C CHO. VISTOS el escrito presentado por el promovente 
Amando Aguilar Torres con su escrito de cuenta, docu
mentos y copias simples que acompaña, señalando como 
d ¡cilio, para recibir citas y notificaciones, el Departa 
n ento Jurídico del H. Ayuntamiento Constitucional de 
eUa Ciudad, y autorizando para que en su nombre y 
r presentación las reciban, y aun las de carácter persona! 
a C. Lie. Mario Cárdenas Vasconcelos y la C. Claudia Ma 
r tza López Campos, promoviendo por su propio derecho, 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de IN 
FORMACION AD-PERPETUAM. respecto de un:

PREDIO RUSTICO denominado “San Pedro, el cual se 
e icuentra ubicado en la Ranchería "Chilipinar", Tercera 
> ección de este Municipio de Jalapa. Tahasco, con una su 
perfteje de 5-39-31 (Cinco Hectáreas, Treinta y Nueve 
i reas y Treinta y Una Cent ¡áreas), misma que se localiza 
c entro de los linderos y medidas siguientes: al Norte, en

Con fundamento en ios artículos 790. 794. 802. 807, 823. 
824. 825, 826. 827. 1135, 1335. 1137. 1152. y demás relati 
vos del Código Civil vigente en el Estado, en los artículos 
121. 870. 872. 904. 905. 906. 907. 908 del Código de Proce 
dimientos Civiles, en vigor, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta. Fórmese Expediente por 
duplicado: regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el nú 
mero que le corresponda, dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y al C. Agente del M inisterio Público, dese 
le la intervención que por Ley le corresponda.

En cuanto a la Testimonial ofrecida por el actor, 
dígasele que en el momento procesal oportuno se acor da 
rá lo conducente.

Con fundamento en el artículo 121. de! Código Procesal 
de la M ateria, publiquense los edictos correspondientes 
del presente Auto de Radicación, por tre s  veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación de los (pie se editan en la Ciudad Ca 
pita!, así como fíjense los avisos en los lugares públicos

Notifique se personalmente. Cúmplase. Asi lo resoKio. 
manda y firma el ciudadano licenciado Jesús Cecilio Her 
nández Vázquez, Juez Mixto de Primera Instancia, por y 
ante el Secretario Judicial, licenciado José del Carmen 
Mendoza Jiménez, quien certifica y da fe"

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor cir 
eulación de los que se editan en la Ciudad Capital, por lo 
que expido el presente edicto, a los (2' dos días del mes de 
Mayo de 0988' rail novecientos ochenta y ocho, en iu 
Ciudad de Jalapa. Tabasco.

A T E N T A M E N T E 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Lie. José del ('arm en Mendoza Jiménez

1 2 3

A270458
DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA. TABASCO
El C. Femando Castellano Esteban, mayor de edad, casado, 
lampesino. con domicilio en la Villa de "Tapijulapa". se ha 

«sentado ante este H. Ayuntamiento Constitucional que 
I resido, denunciando un:

LOTE DE TERRENO ubicado en ía Villa de “Tapijulapa". 
C arretera a Oxolotán. que consta de una Superficie de 350,00 
42-, (Trescientos Cincuenta Metros Cuadrados), con las 

¡ he d id as y colindancias siguientes: al Norte. 10.00 Mts..(Diez 
/tetros,Lineales), con el Arroyo: al Sur. 10.00 Mts. (Diez 
detros Lineales), con la Carretera a Oxolotán: al Este. 35.00 
/lts. (Treinta y Cinco Metros Lineales), con el C. JoséTorijas 
tollinas y al Oeste. 35.00 Mts. (Treinta y Cinco Metros

Lineales), con el Sr. Femando Domínguez, a cuyo efecto 
acompaña el plano correspondiente

Lo que se hace del conocimiento de! publico en general, para 
el que se considere con derecho a deducirlo, se presente en el 
TERMINO DE OCHO DIAS en que se publicara, por tres 
veces consecutivas, en el Periódico Oficia! del Gobierno del 
Estado, y el Tablero Municipal de este H. Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo estatuido en el articulo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa. Tab.. a 25 de Marzo de 1988

A T  E N T A M E N I h

"SUFRA GIO  EFECTIVO NO REELECCION"
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Pn 4r. Itúrbido Perez Monde/

EL SECRETARIO MUNICIPAL

C Julio Calzada Calderón
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RTG-1394

IN F O R M A C IO N  A D -PERPETU A M
JUZGADO C IV IL DE P R IM ER A  INSTANCIA

En el Expediente Civil Número 182/988, relativo a las 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, pro
movidas por Juan Wilson Sánchez, con fecha veintiséis 
de Abril del año en curso, se dictó un Auto del tenor si
guiente:

AUTO DE INICIO
“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 

DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, A 
VEINTISEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. Se tiene por presentado el C. Juan 
Wilson Sánchez, por su propio derecho, señalando como 
domicilio, para oir y recibir toda clase de notificaciones y 
documentos, los Estrados de este Juzgado, asimismo, 
promoviendo en ia Vía de Jurisdicción Voluntaria, la Dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM para 
acreditar la posesión, como medio para obtener el domi
nio pleno sobre el:

PREDIO SUB-URBAN0 constante de una Superficie 
de 46.035.00 M2., ubicado en la Ranchería “Chiltepec", de 
este Municipio, con las medidas y colindaneías siguientes: 
al N orte mide 155.00 metros con propiedad de Elias Bal- 
cazar Guzmán; al Sur, 320.00 m etros con la Zona Federal,

PARAISO, TABASCO
Laguna “Meeoacán”; al Este, 250.00 metros, 73.00 metros 
y 41.80 m etros con Zona Federal Arroyo y al Oeste, 
147.20 metros con propiedad de León Alejo Wilson H er
nández, acompañando el certificado de no inscripción ex
pedido por el Registrador Público de la Propiedad corres
pondiente a esta Jurisdicción, con relación al Predio que 
menciona, de que no se encuentra inscrito a nombre de 
persona alguna.

Asimismo, se le tiene ofreciendo la Testimonial a cargo 
de los señores Francisco Alejandro Díaz, Damián Arias 
Cupil y Gabriel Wilson Luciano, apoyándose en lo dis
puesto por los artículos 904,905, 906,9Í)7,908 y demás re 
lativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
y 2932 del Códico Civil, ambos ordenamientos vigentes 
en el Estado.

Désele entrada a la promoción en la Vía y forma pro 
puestas; fórmese expediente, reg ístrese en el Libro de 
Gobierno, bajo el número que le corresponda, y dése avi
so de su inicio al H. Superioridad y la intervención legal 
que le compete al C. Agente del M inisterio Público ads
crito.

A efecto de recibir la Información Testimonial ofrecida

por el promovente. con citación del Ministerio Público, 
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio y 
de los Colindantes dei Predio, publíquese este Auto por 
medio de edictos que se fijarán en los lugares públicos 
acostumbrados, así como en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, y en otro de mayor circulación de ios 
que se editan en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, por 
dos veces cada tercer día.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma el C. Lie. Trinidad González Pereyra. Juez 
Civil de Prim era Instancia, por ante la Secretaría Judi
cial. C. Gloria Flores Pérez Vázquez, que certifica y da fe. 
Dos firmas ilegibles".

Y para su publicación, por dos veces cada tercer día, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, que se edita 
en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, se expide el pre
sente edicto en ia Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los dos 
días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 
Doy Fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL “D”
C. Gloria Flores Pérez de Vázquez
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RTG-1396(73/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
Que en el Expediente Civil Número 73/988. relativo a 

Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. pro
movido por el C. Ernesto Jiménez Ramón con fecha seis de 
Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, se dictó un Acuerdo 
que, copiado a la letra, dice:

“ JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JU D ICIA L DE JALAPA, TABASCO. 
A SEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO. VISTO el escrito presentado por el promovente, 
Ernesto Jiménez Ramón con suescrito de cuentas, documentos 
y copias simples que acompaña, señalando como domicilio 
para recibir citas y notificaciones el Departamento Jurídico del 
H. Ayuntamiento Constitucional dejalapa, Tabasco, y auto
rizando para que en su nombre y representación las reciban, 
aun las de carácter personal al C. Lie. Mario Cárdenas 
Vasconcelos y Claudia Maritza López Campos, promoviendo 
por su propio derecho, en la Via de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, res
pecto de un:

PREDIO RUSTICO denominado “La Unión", el cual se 
encuentra ubicado en la Rancheria "Chichona!”. Cuarta 
Sección, de este Municipio de Jalapa. Tabasco, con una 
Superficie de07-76-75 (Siete Hectáreas, Setenta y Seis Areas

A QUIEN CORRESPONDA

y Setenta y Cinco Centiáreas), mismas que se localizan dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte, en 343.50 
metros con Antonio Ocaña: al Sur. en 382.45 metros con 
FeÜcim Silvan Méndez y Margarito Silvan Mendez: al Este, en
216.00 metros con Ernesto Jiménez Ramón y al Oeste, en
212.00 metros con Benjamín Silvan Pérez.

Con fundamento en los artículos 780, 794, 802, 807, 823, 
824,825,826.1135, 1 137,1152 y demás relativos del Código 
Civil, vigente en el Estado, y los artículos lo., 2o., 44, 121, 
155. 870, 872. 904. 905. 906. 907. 908. del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigoren el Estado, se da entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente 
por duplicado: regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el 
número que le corresponda: dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y a! C. Agente del Ministerio Público, désele la 
intervención que por Ley le corresponda.

En cuanto a la Testimonial ofrecida por el actor, dígasele que 
en el momento procesal oportuno se acordará lo conducente.

Con fundamento en el artículo 121. del Código Procesal 
Civil, en vigor publiquense los edictos correspondientes del 
presente Auto de Radicación, por tres veces de tres en ircs días, 
en e! Periódico Oficial del Estada y en otro de mayor

circulación de los que se editan el la Ciudad Capital, asi como 
fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre, 
debiéndose notificar oportunamente al Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

Notiflquese personalmente. Cúmplase. Asi lo proveyó, man
da y firma el ciudadano licenciado Jesús Cecilio Hernández 
Vázquez. Juez Mixto de Primera Instancia, por y ante el 
Secretario Judicial, licenciado José del Carmen Mendoza 
Jiménez, quien certifica y da fe. Rúbricas. Dos firmas 
ilegibles".

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación de 
los que se editan en la Ciudad Capital, por lo que expido el 
presente edicto, a los (17) diecisiete dias del mes de Mayo de 
(1988) mil novecientos ochenta y ocha en la Ciudad de Jalapa, 
Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lie. José del Carmen Méndoza Jiménez
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RTG -1392

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO
Cunduacán. Tab.. a 8 de Enero de 1988

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 259/987, relativo al 
Juicio de INFORMACION AD PERPETUAM, promovi
do por Tomás Miranda García, existe un Acuerdo que, 
tran sc rito s  la le tra, se lee y dice:

“....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDU- 
CAN, TABASCO. A OCHO DE AGOSTO DE MIL NO 
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTOS: el escrito 
de cuenta y con fundamento en los artículos 38 y 39, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, y lo., 46, 47, 142, 870, 
904 en todas sus fracciones, 905, 906, 907, 908 y relativos 
del Código Civil, vigente,

SE ACUERDA:

lo.- Téngase por presentado al C. Tomás Miranda 
García con su escrito de cuenta y documentos anexos 
descritos en la Razón Secretarial que antecede, promo
viendo, en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de IN
FORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar la po
sesión de un:

PREDIO RUSTICO ubicado en el Poblado "Cúfico” ,

perteneciente a este Municipio de Cunducaán, Tabasco, 
con las siguientes colindancias: al Norte, con Ramón Ba
dal Hernández; al Sur, con Julio García, hoy Nieves Frías 
M.; al Este, con Camino Real y al Oeste, con el Río "Cúli-

2o. Se adm ite y se da entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta; reg ístrese en el Libro de Gobierno, con 
el número que le corresponda, y con atento  oficio dése 
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y ai Agente del M inisterio Público, adscrito a es
te  Juzgado, désele vista de este Proveído.

3o.- Mándese a publicar este Proveído por edictos, dos 
veces consecutivas, en el Periódico de mayor circulación 
en la Entidad, y en el Periódico Oficial; asimismo fijénse 
copias en los lugares públicos a la solicitud del promoven
te.

4o.- La Testimonial solicitada se proveeré al cumplirse 
con los puntos que anteceden.

5o.- Se tiene como domicilio del promovente, para oir y 
recibir citas y notificaciones, la Oficina ubicada en la

Planta Baja de la "Casa de! Pueblo", de esta Ciudad, y 
autorizando para que en su nombre y representación las 
oiga y reciba al C. Lie. Juan Bolaina López.

Notiflquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó, 
mandó, y firma el ciudadano Jorge Ramos Méndez, Juez 
Civil de Primera Instancia, por Ministerio de Ley, por y 
ante la C. Edith Yazmín Salazar Cetina, Secretaria Judi
cial de Acuerdos, que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles”.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, expido el presente edicto a los ocho días del mes de 
Enero de mil novecientos ochenta y occho, en la Ciudad 
de Cunduacán, Tabaaco.

EL PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO 

C. Jorge Ramos Méndez
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RTG-1380

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
GUANAJUATO, GUANAJUATO

Publicarse por 3 veces dentro de 9 nueve días, en el Pe
riódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor circula
ción en la Localidad y en la Tabla de Avisos de este Juz
gado, anunciándose de nueva cuenta Rem ate en Prim era 
Almoneda, de los bienes inmuebles consistentes en:

3 LOCALES COMERCIALES ubicados en el Mercado 
“José María Pino Suárez”, marcado con los Números 19 
(Exterior*, 704 y 705 (Interiores), en la Colonia “Munici
pal", de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, inmuebles

embargados en el Juicio Ejecutivo Mercantil, Expediente 
No. 1153/86, promovido por el C. Lie. Jorge Díaz Aguayo 
en contra de Lorena M artínez Hernández, sobre pago de 
pesos, señalándose para ta l efecto, las 12:00 HORAS DEL 
DIA 27 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, a 
fin de que tenga verificativo la Diligencia de Remate, 
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de la cantidad de $4’200,000.00 (Cuatro Millones, 
Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.l, VALOR PERICIAL, 
ordenándose citar a la misma a acreedores y postores.

León, Gto., a 22 de Abril de 1988

LA C. SECRETARIA DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL

M artba Angélica Vázquez de Montes de Oca
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RTG-1381

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En los autos del Expediente Número 160/988, relativo 
a Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, promo
vido por la C. Alicia Asunción Virgilio de Rivera, el C. 
Juez Segundo de lo Civil del Centro, ordeno la publica-' 
ción por edictos, y avisos al público en general, haciendo 
saber la tramitación de estos dirigentes, por Auto de 
fecha trece de Mayo actual, respecto de la posesión sobre 
el:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle “Avenida 27 de 
Febrero", Número 954, de esta Ciudad, constante de una

VILLAHERMOSA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

Superficie de 179.27 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: al N orte, 5.10 m etros con pro
piedad de la Señora Mery Murillo García: al Sur, 5.00 
metros con la Calle de su ubicación, o sea. con la “Aveni
da 27 de Febrero", Centro, de esta Ciudad; al Este, 35.50 
metros con propiedad del señor Bartolo Rullán y Roca y 
al Oeste, 35.50 metros con propiedad del señor Bartolo 
Rullán y Roca, para que se le declare que de poseedor, se 
ha convertido en propietario de dicho inmueble.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta

RTG-1388

do, por tre s  veces de tre s  en días, expido el presente edic
to a los veinticinco días del mes de Mayo del año de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villáhermo- 
sa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Licda. Beatriz M argarita Veía Aguayo
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JU IC IO  EJECUTIVO M ER C A N T IL

JUZGADO SEGUNDO  DE P R IM ER A  IN STAN C IA  DE LO C IV IL  
PR IM ER A  DISTRITO JU D IC IAL  DEL CENTRO  

VILLAHERMOSA, TABASCO

En los autos del Expediente Número 274/987, relativo 
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
Lie. Juan José Pérez Pérez y/o Leticia Colorado Garduza 
y/o Manuel Boylán León, endosatarios en Procuración de 
“Autos Populares de Tabasco”, S.A., en contra del C. 
Ithaman o Utham ar M artínez Hernández, el C. Juez Se
gundo de lo Civil del Centro, ordenó sacar a Remate, en 
Prim era Almoneda, los siguientes bienes muebles (alha
jas):

Un juego de alhajas compuestos por un par de aretes y 
un anillo, sirviendo de BASE para el REMATE de dicho 
bien, la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos Mil Pesos 
00/100 M.N.), y un anillo en forma de trébol con brillanti-

AL PUBLICO EN GENERAL

tos de 5 puntos, montado en oro amarillo, con un VALOR 
PERICIAL de $150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.), y es POSTURA LEGAL la que cubra las 
Dos Terceras P artes de dicha cantidad, señalándose para 
que tenga lugar dicha Diligencia, las DIEZ HORAS DEL 
DIA PRIMERO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO EN 
CURSO. H ágase saber a los licitadores que deseen parti
cipar en la Subasta, que deberán d ep o s ita , previamente, 
en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, o 
bien en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial, adscrita al H. Tribunal Superior de 
Justicia, una cantidad igual, por lo menos, el DIEZ por 
CIENTO de la cantidad BASE para el REM ATE, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

SE CONVOCAN POSTORES
Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta

do, por tre s  veces dentro de tre s  días, expido el presente 
edicto a los tre in ta  y un días del me! de Mayo del año de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villaher
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RTG-1376(404/987)

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

CC. MARIA SANTOS RUIZ. JOSE ENRIQUE, MINERVA, ETELVINA Y SEBASTIANA BOLAINA

EN DONDE SE ENCUENTREN:

En ei Expediente Civil Número 404/987, relativo al JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del extinto 
EmiHano Botainas López, promovido por el C. Sebastián 
Bolaina, con fecha once de Mayo, se dictó un Acuerdo que 
copiado a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA D EL DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO MAYO ONCE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTOS: el 
contenido de la Cuenta Secretarial,

SE PROVEE:
PRIMERO, - Por recibido el Oficio Sin Número, que remite a 

este Juzgado el C. Angel Carrillo Hdez.. Sub-Delegado de la 
Ranchería "Centro Tular” , Primera Sección, de este Mu
nicipio, mediante el cual informa que en rotación a nuestro 
Oficio Número 436, de fecha veintiuno de Abril del año actual, 
los señores María Santos Ruiz, José Enrique, Minerva,

Etelvina y Sebastiana Bolaina, no viven en esa Ranchen a; 
agregúese a sus autos el Oficio de cuenta para los efectos 
legales procedentes.

SEGUNDO.- Consecuentemente, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 784, del Código Procesal Civil, en vigor 
en el Estado, se ordena fijar avisos en los sitios públicos de esta 
Ciudad, y en los lugares de fallecimiento y origen del finado 
Emiliano Botainas López, anunciando su muerte sin testar y el 
nombre y grado de parentesco del que reclama la herencia y 
llamando a los que se crean con igual derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro del 
TERMINO DE CUARENTA DIAS.

TERCERO.- Asimismo, publíqucnse los edictos, por dos 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

Notifiquese por Estrados. Cúmplase. Lo proveyó, manda y 
firma el ciudadano Juez Segundo Civil de Primera Instancia,

por ante el Secretario de Acuerdos, con quien actúa que 
certifica y da fe. Dota firmas ilegibles Rúbricas".

Para su publicación, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, expido el presente 
edicto a los doce días del mes de Mayo del año de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Cortytlealco, 
Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

EL SRIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C  Lorenzo Alejandro Hernández

RTG-1332

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
C. MARIA NELLY GOMEZ CARDENAS 

DONDE SE ENCUENTRE:

En«IExpodienttCivilNúirKto873/?87. reletivoel Juicio de 
DIVORCIO NECESARIO, promovido por el C. Francisco 
Rodríguez López en centre de la C. Marta Nelly Qómez 
Cántenle, con fecha velnticueno de OcnAn del ato prtximo 
prado, ee dicto un Auto que a la tetra dice

"...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS
PA N A  TABASCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por 
presentido el leftor Francisco Rodrigue! López con su escrito 
de cuenta y anexos que acampana, promoviendo en la Via 
Ordinaria Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO en 
contra de eu esposa, la señora Marta Nelly Gómez Cárdeno, 
de Domicilio Ignorada, fundando tu demanda en la causal 
prevista por la fricción VII! y IX del articulo 267 del Código 
Civil en vigor.

Con Andamento en loe erllcutee lo.. 142.143.155 fracción 
IV; 234, 233,284, y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor.

SE ACUERDA'

Se admite y se da entrada, a la demairda en la ria y forme

propuesta. Fórmese expediente: registrase: dése aviso de inicio 
a la R  Superioridad

Estando acreditado, con la constancia respectiva, que la 
demandada es de Domicilio Ignorado, procede su notificación 
por edictos, de acuerdo ■ lo previsto por el articulo 121 fricción 
II del Código.de Procedimientos Civiles invocado: al efecto, se 
le hace saber, que deberá oresentarseen un TERMINO DE 
CUARENTA DIAS a recoger las copias dei traslado, que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
producir su contestación por escrito dentro de NUEVE DIAS 
HABILES SIGUIENTES, prevenida que de no hacerlo, se le 
tendrá por pesuncionalmente confesa de ios hechos aducidos 
por el actor y las notificaciones ulteriores, aún las personales, le 
surtirán efectos por los Estrados de este Juzgado.

Este Auto deberá publicarse, por tres veces de tres en tres 
d!as,‘enel Periódico Oficial del Estado, y en otro periódico de 
mayór circulación de los que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. Hágase saber a las parles que el 
TERMINÓ PARA OFRECER PRUEBAS ES D E DIEZ 
DIAS FATALES, y empezará a contar al dfa siguiente de que 
haya vencido el de contestación a la demanda, salvo las 
excepciones y reconvenciones que se opongan.

Se tiene como Domicilio del promovente, para oír citas y 
notificaciones, la Casa marcada con el Número 40, de la Calle

“Campo de Aviación”, de esta Ciudad.
Notiflquese personalmente y cúmplase. Así lo acordó, manda 

y firma el ciudadano licenciado Cándido López Barradas. J uez 
Primero Ovil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Macuspana, Tabasco, por y ante la Primera Secretaria Ju
dicial, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles al calce. 
Rúbricas” .

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de los de mayor circulación que se 
editan en la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres 
di as, expido el presente edicto en la Ciudád de Macuspana, 
Tabasco. México, a los trece días del mes de Enero de mil 
novecientos ochenta y ocha

A T E N T A M E N T E  
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION” 

LA PRIMERA SECRETARIA 
JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Vicenta Pérez Sierra
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OFNo. 0971

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA
C. MELBA HERNANDEZ HERNANDEZ O MELBA HERNANDEZ HDEZ.

En el Expediente Civil Número 315/988, relativo al 
Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARIO, promovi
do por Aureliano Rivera Gómez o Aureliano Rivera G6- 
mes en contra de usted, con fecha veinte de A bril del pre
sente afio se dictó un Proveído que, copiado textualm ente 
a la le tra , dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPA
NA, TABASCO. VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS DE OCHENTA Y OCHO. Por presentado 
Aureliano R ivera Gómez o Aureliano Rivera Gómes, 
exhibiendo acta de matrimonio, celebrado en tre  el pro
m overte y Melba Hernández Hernández, expedida por el 
Oficial del Registro Civil, de Jalpa de Méndez. Tabasco; 
certificado de Domicilio Ignorado, expedido por el Direc
tor de Seguridad Pública, C. Joaquín Pedrero Bocanegra, 
y copias simples que acompaña, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO en 
contra de  Melba H ernández Hernández o Melba H ernán
dez Hdez., con Domicilio Ignorado, fundándose en la 
causal prevista  en la fracción VIII y IX del articulo 267, 
del Código Civil, vigente en el Estado.

Con fundamento en los artículos 267 fracción VIII, del 
Código Civil; lo ., 44,155 fracción XII; 254,255,284 y  rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el 
Estado, se da entrada a  la demanda en la vía y forma pro

puestas. Fórm ese expediente; reg ístrese en el Libro de 
Gobierno y, con atento oficio, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia.

Apareciendo de que la demandada, Melba Hernández 
Hernández o Melba H ernández Hdez., es de Domicilio Ig
norado, según constancia expedida por el Director de Se
guridad Pública, de esta Ciudad, con apoyo en el artículo 
121 fracción II del Código Procesal Civil en vigor, hágase
le la notificación por edictos, en uno de los diarios de ma
yor circulación que se editan en la Capital del Estado, por 
tres veces de tre s  en tre s  días, haciéndosele saber que de
berá p resentarse ante este Juzgado en un TERMINO DE 
TREINTA DIAS que se contarán a partir de la última 
publicación del edicto, a recoger las copias de traslado an
te  la Secretaría del mismo; vencido dicho lapso empezará 
a correr el TERMINO DE NUEVE DIAS para contestar 
la demanda.

Se tiene al prom overte concediendo, en térm inos de 
los artículos 2455 y 2495 del Código Civil, Mandato Judi
cial a los licenciado Vicentes Gómez P eralta  y José Rodol
fo López Zavala, debiendo el prom overte ratificar en 
cualquier día y hora hábiles su escrito y, hecho que sea, 
podrán ios mencionados profesionistas p ro testar el cargo 
de referencia con su Cédula Profesional, misma que debe
rá  ser reg istrada en el Libro Correspondiente.

Se tiene al promovente señalando como domicilio, para 
oir y  recibir citas y notificaciones, la Casa Número (116) 
Ciento Dieciséis, de la Calle “Melchor Ocampo", de esta 
Ciudad, y autorizando para recibirlas a los licenciados Vi
cente Gómez P eralta  y José Rodolfo López Zavala.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y firma la ciudadana licenciada Mara Priego Posso 
de Aguilar, Juez Segundo Civil de Prim era Instancia, por 
y ante la Segunda Secretaria Judicial, ciudadana Grisel- 
da de la Cruz Salvador que certifica y  da fe. Dos firmas 
ilegibles”.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, y  en un diario de mayor circulación de la Capital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en. tre s  días, 
expido el presente edicto a los diecisiete días de Mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Macuspa- 
na, Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"
LA SEGUNDA SECRETARIA 

JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Griselda de la Cruz Salvador
2-3

RTG-1378

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el Expediente Número 506/987, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, de Domicilio 
Ignorado, promovido por Feifscito Bautista Gómez en contra 
de usted, con fecha diecinueve de Marzo del año en curso, se 
dictó un Acuerdo, que, copiado a la letra, dice:

“ JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS
CO. A  DIECINUEVE DE MARZO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTOS los escritos con 
que da cuenta la Secretaría *

SE ACUERDA;

l/o.- Como lo solicita el promovente en su escrito sin fecha, con 
base en el cóniputo formulado por la Secretaría, que obra á foja 
setenta y uno vuelta de autos y  con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 616, y 617, del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor, se deciará en rebeldía a la demandada. Isidra

C. ISIDRA DE DIOS DE BAUTISTA 
DONDE SE ENCUENTRE:

de Dios de Bautista, en consecuencia, no se volverá a practicar 
Diligencia alguna en su busca, surtiéndole efectos las No
tificaciones de este Auto, por los Estrados del Juzgado, así 
como las sucesivas, aún las de carácter personal.

2/o.- Se ordena abrir a pruebas el presente Juicio, con apoyo 
en lo dispuesto por e! artículo 618, del citado Código Procesal: 
pubtíquese este Acuerdo, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado: expídanse los edictos corres
pondientes para su publicación.

3/o.~ Se tiene a Felicito Bautista Gómez, con su escrito de 
fecha doce de Marzo del año que transcurre, ofreciendo sus 
pruebas: agregúese a los autos para ser acordadas en su 
oportunidad,

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó y firma el 
ciudadano licenciado Leonardo Sala Poísot, JuezPrimerode lo 
Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el Secretario de

Acuerdos, ciudadano José de la Cruz Cruz, que autoriza y da 
fe. Dos firmas ilegibles, rúbrica. Este Acuerdo se público en la 
Lista de fecha diecinfleve de Marzo de 1988. Conste. Una 
firma ilegible” .

Lo que se publicará, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, en Vía de Notificación, conforme 
lo ordena el artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles, 
en vigor en el Estado. Expido el presente edictos ¡os veinte dias 
del mes de Mayo del año de mil novecientos ochenta y ocho, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José de la Cruz Cruz
2-3



15 de Junio de 1988 PERIODICO OFICIAL 15

RTG-1389

JU IC IO  EJECUTIVO M ER C A N T IL
JUZGADO PR IM ERO  DE P R IM ER A  IN STAN C IA  DE LO C IV IL  

DISTRITO  JUD IC IAL DEL CENTRO
A QUIEN CO RRESPO N DA

Que en el Expediente Número 288/985, relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el li
cenciado Rodolfo Aguilar Colorado y/o Jorge Guzman Co
lorado y/o Rutilo Rodríguez Alipi y/o Lie. Ismael Pérez 
Azamar, Endosatarios en Procuración del “Banco Na
cional de México”, S.N.C., en contra de Víctor Ascencio 
Pérez y Ofelia de la Cruz A., se ha dictado un Acuerdo 
que a la letra dice:

“....JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A 
DIECINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. A sus autos el escrito del licenciado 
Rodolfo Aguilar Colorado, para que ohre como proceda 
en derecho y,

SE ACUERDA:

UNICO.- Como lo pide el licenciado Rodolfo Aguilar 
Colorado, Endosatario en Procuración del “Banco Na
cional de México”, S.N.C., y apareciendo que el avalúo del 
ingeniero Rodolfo Cruz Castellanos, Perito Tercero en 
discordia, no fue objetado por las partes, y que no existen 
acreedores reem bargantes en este Juicio, con fundamen
to en los artículos 1410,1411, del Código de Comercio, en 
vigor, y 543, 544, 545, 548, 552 y 558 del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado, de Aplicación Supletoria en 
M ateria Mercantil, conforme a los artículos 2 y 1051, del 
Código de Comercio, en vigor, sáquese a Remate, a Públi
ca Subasta y al Mejor Postor, en Prim era Almoneda, el

siguiente:

PREDIO URBANO BALDIO ubicado en la Calle 2. Lo 
te  32, Fraccionamiento “Casa Blanca", Colonia “Casa 
Blanca", de esta Ciudad, con una Superficie de 425 
m etros cuadrados con las siguientes colindancias: al No
roeste , 20.00 m etros con Calle 2; al Noreste, 20.00 metros 
con Lote 41; al Sureste, 21.00 m etros con Lote 31 y al Su
roeste , 21.50 metros con Lote 33, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en esta Ciudad, 
bajo el número 38181, a Folio 55, del Libro Mayor, Volu 
men 148, propiedad de ios demandados Víctor Ascencio 
Pérez y Ofelia de la Cruz de Ascencio, al cual el Périto 
Valuador, tercero en discordia, le asignó un valor de 
$5*525,000.00 (Cinco Millones Quinientos VeinUcinco Mil 
Pesos 00/100 M.N.).

Anúnciese, por tres veces dentro de nueve días, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circu
lación en el Estado, fijándose avisos en los sitios públicos 
más cuncurridos en esta Ciudad, SOLICITANDO POS
TORES, entendido que la presente Subasta tendrá verifi
cativo en el Recinto de este Juzgado, a LAS ONCE HO
RAS DEL DIA VEINTITRES DE JUNIO DEL PRE
SENTE AÑO, sirviendo de BASE para el REMATE el 
VALOR PERICIAL asignado por el Perito, tercero en 
discordia, ingeniero Rodolfo Cruz Castellanos, siendo la 
cantidad de $5,525,000.00 (Cinco Millones Quinientos 
Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.}.

Será POSTURA*LEGALla que cubra las Dos Terceras 
Partes del VALOR PERICIAL, BASE del REMATE, o 
sea la cantidad de $3*683.333,33 (Tres Millones Seiscien
tos Ochenta y Tres Mil Pesos 33/100 M.N.), debiendo los 
lidiadores formular su postura por escrito, en el que ma
nifiesten la cantidad que ofrecen por el Predio en Rema
te , así como la forma de pago; asimismo, deberán deposi
ta r el Diez por Ciento del Valor Base de! Rem ate del P re 
dio que se subasta, o sea la cantidad de $552,500.00 
(Quinientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N.), en la Secretaría de Finanzas del Estado, o en el De
partam ento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Notifiques»- personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
mandó y firma el C .'Juez del Conocimiento, por ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
Dos firmas ilegibles y Rúbricas"

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces consecutivas dentro de nueve días. Expido 
el presente edicto a los veintiocho días del mes de mayo 
tii I afio de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad 
de Viliahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. Alejandro Lazo Rendón

RTG-1551(30/87)
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

Que en el Incidente de Ejecución de Sentencia, relativo 
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
licenciado H eberto H ernández Triano en contra de Anto
nio Tíquet Cortazar, existe un Acuerdo que, transcrito  a 
la le tra , se lee y dice:

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, 
TABASCO. A TRES DE MAYO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y OCHO. VISTOS: el contenido de la ra
zón Secretaria!,

SE ACUERDA:
PRIMERO.- A tento a lo manifestado por el licenciado 

H eberto Hernánde ¿ Triano en la p rim era de sus promo
ciones de cuenta, téngasele por exhibidos los certificados 
de gravám enes que reportan  en los predios embargados 
por la Fedetaria Adscrita a este  Juzgado, en la Diligencia 
de Requerimiento y Em bargo practicada, que obra en la 
causa principal, de fecha veintidós de Enero del afta an te
rior; agréguese a sus autos la promoción y certificados re 
feridos para que su rtan  sus efectos legales conducentes.

SEGUNDO.- Por o tra  parte, y en atención a lo que soli
cita el ocursante en el segundo de los escritos que se pro
veen, con fundamento en los artículos 1410,1411 del Códi
go de Comercio, vigente, en concordancia con los numera
les 543,544,552 553 y demás relativos y aplicables del Có
digo de Procedimientos Civiles, en vigencia, aplicado 
supletoriam ente al de Comercio, sáquense a Pública Su
basta y en P rim era Almoneda, los bienes inmuebles em
bargados consistentes en:

TRES PREDIOS RUSTICOS ubicados en la Ranchería

A OUIEN CORRESPONDA.
“La P iedra” , Cuarta Sección, de este Municipio de Cun- 
duacán, Tabasco. El prim ero con una superficie de 0-52-66 
Has-, reg istrado el 23 de A bril de 1969, bajo el Número 
117, Libro de Entradas, Predio 2829, a Folios 33, del 
Libro Mayor, Volumen 12.

El segundo constante de una Superficie de 1-85-89 Has., 
Predio Número 6816, registrado el 11 de Enero de 1980, 
Folio 125, Volumen 25.- Y tercero , cuya Superficie es de 
2-00-00 Has., Predio Rústico 6171, registrado el 23 de Ma
yo de 1978, Folio 224, Volumen 22.

Al efecto, CONVOQUENSE POSTORES por medio de 
edictos, que deberán publicarse, por tres veces consecuti
vas de nueve en nueve días, en el Periódico Oficial y en 
otro de mayor circulación en el Estado, sirviendo de BA
SE para el REMATE de dichos inmuebles, la cantidad de 
$4*390,000,00 (Cuatro Millones, Trescientos Noventa Mil 
Pesos 00/100 M.N.), VALOR PERICIAL de los bienes de 
referencia y  como POSTURA LEGAL, la que cubra las 
Dos Terceras, P artes del avalúo, debiendo los lícitadores 
depositar, previam ente, en la Receptoría de Rentas de 
esta Ciudad, la cantidad relativa al 10% del VALOR P E 
RICIAL asignado a  los inmuebles desccritos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; asimismo, y para que tenga 
lugar la P rim era Almoneda, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DIA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
en el entendido de que la Subastarse verificará en el Re
cinto que ocupa este  Tribunal.

TERCERO.- Y apareciendo que el Predio constante de 
00-52-56 Has., reporta un gravamen anterior, derivado de 
la copia certificada de la Diligencia de Embargo, deduci
do del Expediente Número 197/988, relativo, al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado

Ciro Burelo Magafia y en consecuencia, por ser este otro 
acreedor, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por 
el numeral 546 del Código Adjetivo Civil, aplicado suple
toriam ente al de Comercio, hágase saber a dicho acre
edor, por conducto del actor de esta causa, el estado de 
ejecución que guarda el presente Juicio, a efectos de que 
intervenga si le conviniere en el avalúo y Subasta de 
dicho bien.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Así lo proveyó, 
mandó, y firma ei ciudadano licenciado Jesús Alberto 
Mosqueda Domínguez, Juez Civil de P rim era Instancia, 
por an te  el Segundo Secretario Judicial, C. Jorge 
Sánchez Magafia, que certifica y  da fe. Dos firm as ile
gibles".

Y para su publicación en el Periódico Oficial y en otro 
de mayor circulación que se edite en la Capital del Esta
do, expido el presente edicto a  loa seis días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO 
Lie. Jorge Sánchez Magafia
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

Hago de su conocimiento que en e! Expediente Civil Número 
280/988, relativo al Juicio Ordinario de LlVORCIO NE
CESARIO. promovido por Rafael Rizo López en contra de 
usted, con fecha cuatro de Abril del presente año, se dicto un 
Proveído que copiado textualmente a la letra dice:

“ ... JU Z G A D O  SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA. TABASCO. CUATRO DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. Por pre
sentado Rafael Rizo López con su escrito de cuenta, ex
hibiendo Acta de matrimonio celebrado entre Rafael Rizo 
López y Guadalupe González Guzmán, expedida por el 
Oficial del Registro Civil de las Personas, de esta Ciudad; 
constancia de abandono de hogar, expedida por el Agente 
Municipal de la Colonia “ La Curva", de Ciudad Pemex, 
perteneciente a este Municipio; constancia expedida por el 
Director de Seguridad Pública, de esta Ciudad, y copias 
simples que acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, 
DIVORCIO NECESARIO en contra de Guadalupe Gon
zález Guzmán, quien según constancias, es de Domicilio 
Ignorado.

Con fluidamente en los artículos 266, 267 fracción VIIL dei 
Código Civil relacionados con los artículos 254.255,256,284 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, en rigor, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese

C. GUADALUPE GONZALEZ GUZMAN 
DONDE SE ENCUENTRE:

expediente; regístrese en el ú b ro  de Gobierno y con atento 
oficio, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.

Apareciendo en la presente demanda que la demandada, 
Guadalupe González Guzmán, es de Domicilio Ignorado, con 
apoyo en el articulo 121 fracción II, del Código en cita, 
emplácese a la misma por medio de edictos, los que se 
publicarán, por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación que se editen en la Capital del Estado, para que 
ocurra ante la Secretaria del Juzgado en un TERMINO DE 
SESENTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
ultima publicacióa a recoger las copias simples del traslado y 
quede debidamente emplazada y conteste la demanda en un 
TERMINO DE NUEVE DIAS, directamente en este Juz
gado. debiendo señalar persona y domicilio, en esta Ciudad; 
caso contrario, aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por los Estrados de este Juzgado, corriendo el periodo 
de ofrecimientos de pruebas de diez días, al di a siguiente de que 
venza el término para contestar la demanda, salvo recon
vención o compensación.

Tengase por autorizado para oír citas y notificaciones al 
licencido Jaime Bibiloní Saldívar en los Estrados de este 
juzgado y a quien a su vez le otorga Mandato Judicial, 
ordenándose la ratificación del mismo en cualquier dia y hora 
hábiles.

Hecho lo anterior, podrá, el referido profesionista, com
parecer en cualquier día y hora hábiles a  la protesta y 
discernimiento de! cargo en cuestión.

Notífiquese y cúmplase. Asi lo proveyó, manda y firma la 
ciudadana licenciado M ara Priego Posso de Aguilar, Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia, por ante la Primera 
Secretaria Judicial María Esthela Rendón Mora, que autoriza 
y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas” .

Lo que me permito transcribir para su publicación, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
de! Estado, y en otro de mayor circulación que se edite en la  
Capital del Estado, para los efectos y fines que se precisan 
DADO en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco a los cuatro días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

A T E N T A M E N T E  
LA PRIMERA SRIA. JUDICIAL DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST.

Lie. María Esthela Rendón Mora
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